
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
DISPONE ASIGNACIÓN DIRECTA DE SUBSIDIO, 

ALTERNATIVA INDIVIDUAL DEL D.S. N°01 (V. Y U.) DE 

2011, TRAMO 2, CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO, DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE SUBSIDIO HABITACIONAL, POR 

URGENTE NECESIDAD HABITACIONAL, DERIVADA DE 

OTROS CASOS SOCIALES DEBIDAMENTE ACREDITADOS 
ANTE EL SERVIU, SEGÚN LO DISPUESTO EN RESOLUCIÓN 

EXENTA N° 6042 (V. y U.) DEL 11.05.2017, Y SUS 

MODIFICACIONES, A LA BENEFICIARIA MERCEDES BASAY 

ALVEAR, DE LA COMUNA DE RIO NEGRO, PROVINCIA DE 
OSORNO, REGIÓN DE LOS LAGOS 

 

PUERTO MONTT, 21 FEB. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 253 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. El D.S. N°01 de 2011, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que establece el Sistema 

Integrado de Subsidio Habitacional, y sus modificaciones; 

2.  La Resolución Exenta N° 2142(V. y U.) de fecha 20.12.2023 que autoriza a llamados a 

postulación para subsidios habitacionales en sistemas y programas habitacionales que indica; 

3. La Circular N° 1 de fecha 17.01.2024, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, que 

establece el Programa Habitacional correspondiente al año 2024; 

4. La Resolución Exenta N° 6042 (V. y U.) del 11.05.2017, y sus modificaciones, que delega 

facultades en los Secretarios Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, sobre 

asignaciones directas y deroga Decreto Exento N° 673 (V. y U.) de 2010, y Resolución Exenta 

N° 93 (V. y U.) de 2016, entre otras; 

5. La copia de la inscripción de dominio del Registro de Propiedad a fojas 326 Nº 370, del 

Conservador de Bienes Raíces de Rio Negro del año 2001, con vigencia al 25.01.2024; 

6. El informe técnico N° 685/23 de fecha 30.11.2023 del SERVIU Osorno; 

7. El informe social de fecha 23.11.2023 del SERVIU regional; 

8. El informe jurídico de fecha 20.12.2023 del SERVIU Regional; 

9. El Ord. DIDECO N° 104 de fecha 05.06.2023; 

10. El informe socioeconómico de fecha 31.05.2023 de la municipalidad de Rio Negro; 

11. El informe incendio estructural de fecha 27.03.2023 de la Municipalidad de Rio Negro; 

12. El certificado N° 6/2023 de la Comandancia de Bomberos de Ricahuelo; 

13. El check list de fecha 23.01.2024 de la asistente social de la SEREMI MINVU Los Lagos; 

14. La Circular N°10 (V. y U.) del 04.03.2016, que informa e instruye respecto a los 

procedimientos referidos a la asignación directa de subsidios de la alternativa individual a 

personas que se encuentren en situaciones especiales de urgente necesidad habitacional; 

15. Lo solicitado por el Director regional del SERVIU Los Lagos, en su Oficio Ordinario Nº 16 de 

fecha 04.01.2024, en orden a otorgar una asignación directa de subsidio regulado por el D.S. Nº 

01 (V. y U.) de 2011, modalidad Construcción en Sitio Propio y DS 52/2013 de arriendo; 

16. El Memorándum 32 de fecha 21.02.2024 de la Analista del Dpto. Planes y Programas, en 

orden a otorgar una solución habitacional del DS 1, mediante asignación directa; 

17. La Resolución N° 07 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas de 

exención del trámite de toma de razón; 

18. La facultad que me confiere el D.S. N°397 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de las 

Secretarías Regionales Ministeriales, y el Decreto Exento RA N° 272/91/2023, de fecha 

26.12.2023, que establece orden de subrogación, para desempeñar funciones de SEREMI(S) 

MINVU en la región de Los Lagos y la Resolución Exenta RA N°272/2188/2023 de fecha 

28.12.2023 que prorroga contratas año 2024. 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Oficio Ordinario Nº 16 de fecha 04.01.2024, señalado en los vistos de la 

presente resolución, la Directora del SERVIU de la región de Los Lagos solicita al Secretario 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la región de Los Lagos una asignación directa 

de un subsidio regulado por el D.S. Nº 01 (V. y U.) de 2011, modalidad Construcción en Sitio 

Propio, y DS 52/2013 de arriendo, que iría en beneficio de doña Mercedes Basay Alvear; 

 



 

2. Que, revisados los antecedentes tenidos a la vista, a saber, El informe técnico N° 685/23 de 

fecha 30.11.2023 del SERVIU Osorno; El informe social de fecha 23.11.2023 del SERVIU 

regional; El informe jurídico de fecha 20.12.2023 del SERVIU Regional; copia de inscripción de 

dominio vigente; Certificado de Cuerpo de Bomberos; Certificado de Informaciones Previas; 

entre otros documentos acompañados al expediente, es dable concluir lo siguiente: 

2.1 Que la referida es adulto mayor y conforma un grupo familiar junto a su hermana de 96 y 

83 años respectivamente; 

2.2 Que, tras un incendio que afectó su vivienda durante diciembre del año 2023, ambas se 

ven obligadas a vivir en calidad de allegados en la casa de su hija.   

2.3 Que, según refiere el Informe Social, e informe técnico N°685/23, a través de gestión 

municipal, se le entregó una vivienda de emergencia a la señora Mercedes, sin embargo, esta 

no cumpliría con los requerimientos para una persona con discapacidad, circunstancia que 

implica la urgente necesidad de otorgar una asignación directa del D.S N° 1 de 2011. 

2.4 Que, la vivienda siniestrada se encuentra declarada inhabitable de acuerdo con la Dirección 

de Obras Municipales de Frutillar, según consta de certificado acompañado al expediente; 

2.5 Que, por otro lado, en cuanto a la situación económica del grupo familiar, la referida percibe 

ingresos mínimos estables provenientes de la Pensión Básica Solidaria de Vejez y PGU, a lo que 

se suma lo que su nieto recauda como trabajador dependiente por faenas en el área de la 

construcción; 

2.6 Que, se acredita con el informe técnico, que “conforme a lo visto en terreno en visita 

realizada, que la propiedad está urbanizada. La vivienda existente cuenta con suministro de 

energía eléctrica, de acuerdo con boleta emitida por sociedad austral de electricidad N° 

10674557, con fecha 27.02.2023”. Añade, que , “el inmueble cuenta con suministro de agua 

potable, de acuerdo con número de boleta 122, emitido por comité de agua potable rural 

Ricahuelo 28.04.2023.” 

2.7 Que, el Informe Social del SERVIU constata la presencia de 06 causales de emergencia 

habitacional, a saber, (i) demolición decretada (ii) incendio; iii) deficientes condiciones 

sanitarias; (iv) adulto mayor; (v) riesgo siquico-fisico –moral; vi) y otros, concluyendo que “Se 

sugiere evaluar y acoger la situación habitacional de la Sra. Mercedes Basay Alvear, esto a modo 

de otorgar asignación directa mediante adjudicación de subsidio habitacional para grupos 

emergentes y clase media DS N° 1 (V.yU.) del 2011 , conjuntamente se solicita asignación 

directa DS N° 52/2013 arriendo, por un periodo de 24 meses para una cobertura total de 14 UF 

, más 1 UF por gastos operacionales (…)”; 

2.8 Que, el Informe Jurídico del SERVIU Los Lagos, es del siguiente tenor: “No se presentan 

observaciones jurídicas ni tampoco inconvenientes que jurídicamente le imposibiliten acceder a 

una asignación directa. (…)” 

 

3. En síntesis, y opinión profesional de los funcionarios que emiten los informes, la requirente se 

encuentra en situación de vulnerabilidad social, dadas las situaciones descritas en extenso en 

éstos y tal cual se desprende de otros antecedentes acompañados. Asimismo, en atención a los 

antecedentes tenidos a la vista y a lo informado en Registro Social de Hogares del sistema RUKAN 

del MINVU, que indica que la requirente se encuentra dentro del 40% de mayor vulnerabilidad, 

se constata que existe multiplicidad de factores fundados en el expediente que justifican una 

atención especial. En este entendido, la solicitud de asignación directa lo amerita y se justifica. 

Por tanto, considerando lo expuesto, es dable concluir que cumple con los requisitos necesarios 

para la obtención de un subsidio por asignación directa del programa D.S N° 01(V. y U.) de 

2011; 

4. Que a través de Oficio Ord. Nº 16 de fecha 04.01.2024, señalado en los vistos de la presente 

resolución, la Directora del SERVIU Los Lagos no requiere se exima a la referida de ciertos 

requisitos y/o condiciones del DS N° 01/2011;  

5. Que, por último, se tuvo a la vista correo electrónico de fecha 31.01.2024 de la Analista del 

Departamento de Planes y Programas de esta Secretaría Regional Ministerial, en que se autoriza 

presupuesto para subsidio especificado en el resuelvo Nº 1 de la presente resolución exenta; 

6. Que, se debe tener presente lo dispuesto en el artículo Nº 13 inciso final del D.S. Nº01 (V. y 

U.) de 2011, que es del siguiente tenor: “De la cantidad de recursos dispuesta anualmente a 

nivel nacional para el presente reglamento, podrá reservarse hasta un 30% para la atención de 

personas que se encuentren en situaciones especiales de urgente necesidad habitacional, 

derivados de casos fortuitos, de fuerza mayor u otros, debidamente calificados por el Ministro 

de Vivienda y Urbanismo, o para la atención de los damnificados como consecuencia de sismos 

o catástrofes de zonas que el Ministerio del Interior declare como afectadas por tales catástrofes 

conforme a la ley Nº 16.282, cuyo texto refundido fue fijado por DS Nº 104, de Interior, de 

1977. Los subsidios que se otorguen con cargo a estos recursos podrán ser asignados 



 

directamente por resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo. En estas resoluciones se 

podrá eximir o liberar a los beneficiarios de uno o más de los requisitos, condiciones, exigencias 

e impedimentos establecidos en el presente reglamento, incorporar y/o establecer nuevos 

requisitos y condiciones, así como disponer montos de subsidio diferentes a los señalados en los 

artículos 64 y 67 (…)”; 

7. Que, lo anterior debe relacionarse con lo dispuesto en Resolución Exenta Nº 6042 (V. y U.) 

de 2017, y sus modificaciones, específicamente en el numeral 02, que dispone: “2. Delegase en 

los respectivos Secretarios Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, en adelante 

también SEREMI, las facultades del D.S. N°01, (V. y U.), de 2011, que reglamenta el Sistema 

Integrado de Subsidio Habitacional, que se señalan: a) Para asignar directamente subsidios de 

la alternativa individual, a que se refiere el inciso final del artículo 13° del D.S. N°01, (V. y U.), 

de 2011, a personas que se encuentren en situaciones especiales de urgente necesidad 

habitacional, derivadas de casos fortuitos, de fuerza mayor, u otros casos sociales, debidamente 

acreditados ante el SERVIU, o para la atención de damnificados como consecuencia de sismos o 

catástrofes de zonas que el Ministerio del Interior y Seguridad Pública declare como afectadas 

por tales catástrofes, conforme a la Ley N° 16.282, cuyo texto refundido fue fijado por el D.S. 

N° 104, de Interior, de 1977. En el ejercicio de esta facultad el SEREMI podrá eximir a los 

beneficiarios de uno o más de los requisitos y condiciones para acceder al beneficio, establecidos 

en el referido reglamento, e incorporar y/o establecer nuevos requisitos y condiciones, pero en 

ningún caso podrá disponer montos de subsidio diferentes a los señalados en sus artículos 64 y 

67.”; 

8. Que, en atención a los antecedentes tenidos a la vista y a la petición de asignación directa, se 

colige que se acredita una situación especial de urgente necesidad habitacional, cuya causal 

corresponde a otros casos sociales debidamente acreditados ante el SERVIU, siendo aplicable lo 

dispuesto en la Resolución Exenta N° 6042 (V. y U.) del 11.05.2017, y sus respectivas 

modificatorias, señaladas en los vistos de la presente resolución; 

9. Que, sin perjuicio de que a través del Ord. N° 16 del 04.01.2024 el SERVIU Los Lagos solicita 

la asignación de 02 beneficios a la Sra. Mercedes Basay, en la línea del DS 1 y del DS 52, cabe 

tener presente que dicha posibilidad no está permitida por aplicación del punto 4 de la circular 

10 del 04.03.2016, pues otorgar ambos beneficios implicaría beneficiar simultáneamente a la 

requirente, circunstancia por la cual, de conformidad a lo solicitado por la analista del Dpto. de 

Planes y Programas a través del Memorandum N° 32 del 21.02.2024, se otorgará el beneficio 

del DS 1, de 2011; 

11. Atendido a lo señalado precedentemente, y de los antecedentes acompañados, dicto lo 

siguiente 

R E S O L U C I Ó N: 

1. DISPONE ASIGNACIÓN DIRECTA DE SUBSIDIO, ALTERNATIVA INDIVIDUAL DEL D.S. N°01 

(V. Y U.) DE 2011, TRAMO 2, CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO, DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

SUBSIDIO HABITACIONAL, POR URGENTE NECESIDAD HABITACIONAL, DERIVADA DE OTROS 

CASOS SOCIALES DEBIDAMENTE ACREDITADOS ANTE EL SERVIU, SEGÚN LO DISPUESTO EN 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 6042 (V. y U.) DEL 11.05.2017, Y SUS MODIFICACIONES, a la 

siguiente beneficiaria: 

 

NOMBRE 
CEDULA DE 
IDENTIDAD 

COMUNA Y 
PROVINCIA 

TIPO DE 
SUBSIDIO 

MONTO DE 
SUBSIDIO 

MONTO 
ASISTENCIA 

TÉCNICA 

Mercedes Basay Alvear 3.168.990-2 Río Negro- Osorno 
Tramo 2 CSP D.S. 

N° 1/2011 
600 26* 

 

• De acuerdo al art. 3° del D.S. N° 01/2011, el monto de asistencia técnica ascenderá hasta un 

máximo de 26 UF, de las cuales, 20 UF estarán destinadas a la elaboración y presentación del 

proyecto técnico, contratación de obras y pago de aranceles, y 6 UF estarán destinadas al pago 

de verificación de obras.  

 

2. El SERVIU de la región de Los Lagos deberá verificar y velar por el cumplimiento de los 

requisitos y/o condiciones, así como también respecto a los impedimentos, todos estos 

establecidos en el del D.S. N° 01 (V. y U.) de 2011; 

 

3. El SERVIU Los Lagos deberá velar por la correcta aplicación de lo dispuesto mediante 

Resolución Exenta Nº 1245 (V. y U.) de 29.07.2021, que fija procedimiento para la prestación 

de servicios de asistencia técnica al Programa de Vivienda aprobado por el D.S. Nº 1 (V. y U.) 

de 2011, y sus modificaciones. 

 

4. EMITASE EL CERTIFICADO DE SUBSIDIO correspondiente, en un plazo de hasta 15 días 

hábiles a contar de la fecha de la presente Resolución Exenta, el que, conforme al art. Nº 28 del 

D.S N° 01 (V. y U.) de 2011, tendrá una vigencia de 21 meses contados desde su fecha de su 



 

emisión consignada en el respectivo certificado. 

 

5. IMPÚTESE la suma de 600 UF a los recursos dispuestos por el Programa de que se trata. El 

monto a imputar, será según lo expresado en el numeral 1 que precede, para el sistema 

integrado de subsidio habitacional del año 2024; 

 

6. IMPÚTESE la suma de 26 UF, a los recursos dispuestos para asistencia técnica del año 2024 

 

7. Se deja expresa constancia que, en lo no previsto en la presente asignación, se regirá 

supletoriamente lo establecido en el DS. N° 01 (V. y U.) de 2011 y el D.S. Nº 52 (V. y U.) de 

2013, en lo que fuere procedente. 

  

ANGELA LUCÍA SORIANO HERNÁNDEZ 

SEREMI (S) DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE LOS LAGOS 

          

MGG 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIVISIÓN DE POLÍTICA HABITACIONAL MINVU 

- DIRECTOR REGIONAL SERVIU REGIÓN DE LOS LAGOS 

- DPTO. OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU REGIÓN DE LOS LAGOS 

- DPTO. PLANES Y PROGRAMAS SEREMI MINVU REGIÓN DE LOS LAGOS 

- ARCHIVO JURÍDICA SEREMI MINVU REGIÓN DE LOS LAGOS 

- ARCHIVO PARTES SEREMI MINVU REGIÓN DE LOS LAGOS 
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